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RESUMEN

Objetivo: Determinar la cobertura del Seguro Integral de Salud en gestantes y el aporte del profesional obstetra en la Región de 
Ayacucho. Material y método: Estudio observacional, descriptivo, transversal, retrospectivo. Revisión y análisis de atención 
prenatal, partos institucionales, control post natal, profesional que brindó atención a gestantes con seguro integral en Salud- SIS, 
presentados en la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar realizada por el Instituto Nacional de Estadística en el periodo 2009 al 
2019. Resultados: Las madres gestantes con cobertura del Seguro Integral de Salud, son menores de 30 años de edad, residen en 
área urbana con mediana de estudios aprobados 9,71 años, las de zona rural 5,77 años, convivientes y casadas. 71,97 por ciento 
afiliadas al seguro integral de Salud- SIS, 10,35 por ciento a Es Salud, se ubican en los quintiles más bajos de riqueza consideradas 
pobres. Adolescentes primigestas atendidas 16,81 por ciento en promedio. Atención prenatal 96.56 por ciento promedio. Partos en 
establecimientos de salud, 95,3, atendidos por profesionales calificados 92,8. Vacuna contra el tétano neonatal 55,9. Cesáreas 
urbana 25,81, rural12,43. Control postnatal urbana 97,27, en área rural 95,65. Atención prenatal por obstetra 72,54, 12,12 por 
médico y 10.82 por enfermera. Partos atendidos por obstetra 48,64, por médico 40,15, por enfermera. 3.25. Conclusión: el 
aseguramiento incrementa la cobertura de la atención prenatal, la atención del parto, y la atención postparto en establecimientos de 
salud del Ministerio de Salud y Es Salud de la Región de Ayacucho por profesionales calificados, destacando el profesional obstetra.
Palabras claves: Cobertura del seguro integral de salud, gestante, puérpera adolescente, adulta.

COMPREHENSIVE HEALTH INSURANCE COVERAGE IN PREGNANT AND PUERPA 
ADOLESCENTS AND ADULTS" AYACUCHO. 2009-2019.

ABSTRACT

Objective: To determine the coverage of the Comprehensive Health Insurance in pregnant women and the contribution of the 
professional obstetrician in the Ayacucho Region. Material and method: Applied research. Observational, descriptive, cross-
sectional, retrospective study. Review and analysis of prenatal care, institutional deliveries, postnatal control, professional who 
provided care to pregnant women with Comprehensive Health Insurance, sent in the Demographic and Family Health Survey 
carried out by the National Institute of Statistics in the period 2009 to 2019 Results: Pregnant mothers with Comprehensive Health 
Insurance coverage are under 30 years of age, reside in an urban area with a median of 9.71 years of approved studies, those in a rural 
area 5.77 years, cohabiting and married. 71.97% affiliated to the Comprehensive Health Insurance, 10.35% to Es Salud, are located 
in the lowest wealth quintiles considered poor. 16.81% of first-time adolescent mothers attended, 96.56% from prenatal care. 95.3 
deliveries attended in health establishments, 92.8% of deliveries. 55.92 percent neonatal tetanus vaccine. 25.81% of cesarean 
sections in urban areas, and 12., 43 in rural areas. 97.27% postnatal control in urban areas and 95.65% in rural areas. 72.54% of 
prenatal care by the obstetrician. 48.64% deliveries attended by an obstetrician. 94.9% of pregnant women with iron supplement. 
Conclusions: the insurance increases the coverage of prenatal care, delivery care, and postpartum care in health establishments of 
the Ministry of Health and Es Salud of the Ayacucho Region by qualified professionals, highlighting the obstetrician.
Keywords: Comprehensive health insurance coverage, pregnant, puerperal.

INTRODUCCIÓN

La salud de las madres gestantes implica aspectos médicos, 
sociales, económicos, culturales, derecho, equidad, por ello 
son consideradas un grupo vulnerable importante en la 
población peruana, la Morbi-mortalidad materna está muy 
relacionada con las condiciones de vida , los determinantes 
sociales, la contaminación ambiental y patrones culturales 
que determinan la salud materna, que todo Estado debe tomar 
en cuenta y tomar las medidas de protección a las madres en 
este contexto el Estado peruano en las últimas décadas, 
dentro de sus políticas sociales, estableció el apoyo mediante 
subsidios a los grupos más pobres de la población 
(1,2,3,4,5,). 

A mediados del año 2001, se creó el Seguro Integral de Salud 

(SIS) que fusionó el seguro escolar y el seguro materno 
infantil. (6,7). La implementación del Seguro Integral de 
Salud (SIS), como un sistema de aseguramiento público 
subsidiado, aunque aún con cobertura parcial, dirigido 
especialmente al binomio madre-niño en situación de 
pobreza, según condiciones y propósitos con el que se 
implementó el SIS, apoyar a segmentos más pobres de la 
población. constituye una de las propuestas más importantes 
para avanzar hacia el aseguramiento universal (8,9) Desde el 
2001 a la fecha no toda la población peruana cuenta con algún 
tipo de seguro en salud, según los censos últimos un 
importante porcentaje de la población declaró tener alguna 
forma de aseguramiento en salud, sin embargo, aún queda 
gran porcentaje de la población sin seguro de salud. Parte de 
esta población son personas en situación de pobreza que no 
han logrado acceder al SIS(10,11). 
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Según investigaciones las afiliaciones en el SIS han venido 
presentando un incremento sostenido (En el año 2003: 
7,571,302 personas aseguradas; en el año 2006: 10,389,190 
personas aseguradas) pero en el plan correspondiente a 
gestantes y puérperas han ido disminuyendo sus afiliados en 
forma sostenida (de 726,150 afiliadas en el año 2003 a 10 
196,702 afiliadas en el año 2006); (11,12,13,14,15) otras 
investigaciones explican las razones del por qué sería la 
d i s m i n u c i ó n ,  s i e n d o  u n o  d e  e l l o  e l 
desconocimiento(16,17,20,22) otros señalan la calidad de 
atención(18), en tanto Longaray(19) señala que el seguro 
Integral en salud en año 2007 tiene impacto positivo en el 
acceso al servicio de salud en todos los niveles socio 
económicos especialmente en aquellas poblaciones 
correspondientes a los quintiles más pobres quintil 1 y quintil 
2, siendo el principal proveedor el Ministerio de Salud 
seguido de Es Salud. Ruela(21) reporta que la mayoría de 
mujeres en edad reproductiva cuenta con seguro gratuito y 
tiene percepción favorable de la calidad de atención en los 
servicios de obstetricia de Arequipa.  

En Perú se recurre a la implementación del Seguro Público de 
Salud, conocido actualmente como Seguro Integral de Salud 
(SIS), cuyos primeros pasos datan de 1997, año en que se 
pone en marcha el Seguro Escolar Gratuito con el objetivo de 
brindar atención de salud integral a niños matriculados en 
escuelas públicas entre las edades de 3 a 17 años. A fines del 
año 1998, se implementa el Seguro Materno Infantil, 
diseñado para atender a las mujeres no aseguradas durante el 
embarazo, parto y puerperio, así como a niños menores de 
tres años de edad(24). 

En el año 2002 y sobre la base de los anteriores seguros, entra 
en vigencia el Seguro Integral de Salud en casi todos los 
departamentos del Perú. El Aseguramiento Universal fue 
declarado como prioridad en el año 2002, consolidándose en 
el año 2005. Después de muchas concertaciones y debates, 
culmina con la Ley “Marco de Aseguramiento universal en 
Salud” Ley N° 29344(25,26)  promulgada el 8 de abril del 
2009, base legal por el que el Ministerio de Salud- MINSA en 
Perú, ha implementado el aseguramiento universal en salud, 
que es un proceso orientado a lograr que toda la población 
residente en el territorio nacional disponga de un seguro de 
salud que le permita acceder un conjunto de prestaciones de 
salud de carácter preventivo, recuperativo y de rehabilitación 
en condiciones adecuadas de eficiencia, equidad, 
oportunidad y calidad.  Tiene el propósito de reducir tanto las 
barreras de acceso al sistema de salud, así como las 
inequidades en el financiamiento y la prestación de los 
servicios de salud, establece que todas las instituciones 
aseguradoras (públicas o privadas) tienen la obligación de 
financiar como mínimo el Plan Esencial de Aseguramiento 
en Salud, PEAS, bajo determinados estándares de calidad y 
oportunidad por las diferentes redes prestadoras de servicios 
de salud y que toda persona del país esté afiliada a un tipo de 
seguro (contributivo, semicontributivo o subsidiado). 

El propósito de la investigación fue determinar la cobertura 
del seguro integral de salud – SIS durante el periodo 2009 -
2019 en madres gestantes que fueron registradas 
principalmente al régimen de aseguramiento subsidiado del 
SIS, las cuales reciben atenciones gratuitas durante el control 
prenatal, atención de parto y puerperio en establecimientos 

sanitarios del MINSA de la Región de Ayacucho. 

MATERIAL Y MÉTODOS

Estudio realizado en la Región de Ayacucho – Perú, mediante 
estudio observacional ,  descript ivo,  t ransversal , 
retrospectivo. Población constituida por gestantes de la 
Región de Ayacucho con cobertura del SIS en el periodo 
2009 a 2019. Muestra casos registrados en la Encuesta 
Demográfica y de Salud Familiar- ENDES. Unidad de 
análisis Gestante. Tipo de muestreo: No probabilístico 
–Intencional. Criterio de inclusión gestante afiliada al SIS. 
Tamaño de muestra Disponible: Todos los casos registrados 
en ENDES 2009 al 2019. Técnica:  Revisión Documental. 
Instrumento: Ficha de datos.
Procedimiento:

• Se revisó los informes departamentales de las ENDES a 
partir del año 2009 al año 2019.

• Se registró las características de las mujeres en edad fértil 
(15 a 49 años de edad) con cobertura de Seguro Integral de 
Salud-SIS. 

• Se registró el porcentaje de adolescentes madres por 
primera vez.

• Se registró el porcentaje de gestantes atendidas en 
establecimientos de salud, atención por personal 
calificado, atención prenatal, atención de parto, vacuna 
antitetánica, control postnatal.

• En caso de datos no hallados se registró como datos no 
disponibles.

Procesamiento y análisis de datos: Para el procesamiento de 
los datos, se utilizó una planilla Microsoft Office Excel, el 
programa IBM SPSS Statistics 25. Se realizó: distribución 
numérica porcentual

RESULTADOS

Durante el periodo 2009 – 2019, las mujeres en edad fértil en 
la región de Ayacucho, se caracterizan por ser menores de 30 
años de edad, siendo 19.2 % en promedio adolescentes, 55,2 
en promedio residen en área urbana con alta mediana de 
estudios aprobados (9,8 años), superior a la de área rural (5,6 
años). Son convivientes 33.9, solteras 30.3. 72.7 % son 
afiliadas al seguro integral de Salud- SIS Afiliadas a Es Salud 
10.5. 42,7% de mujeres se ubican en el primer quintil, 32.3% 
en el segundo quintil (Ver Tabla 1)
La cobertura del Seguro Integral de Salud en la Región de 
Ayacucho, se expresa en 16% de madres adolescentes 
primigestas atendidas, 96.6% de atención prenatal por 
profesionales de la salud. 94.9% partos atendidos en 
establecimientos de salud, 92.9% de partos atendidos por 
profesionales de la salud, 55.7% de vacuna contra el tétano 
neonatal. 25.8 % de cesáreas en zona urbana, y 12.6% en 
zona rural. 97.5% de control postnatal en los primeros dos 
días en área urbana y 96.4% en área rural. 74,4% de atención 
prenatal fueron atendidos por profesional obstetra, 16.3% 
por médico y 8.9% por ciento por enfermera. 51.8% de partos 
atendidos por profesional obstetra, 40,4% por médico y 2.9% 
por enfermera. 82.9% de gestantes con 6 o más controles. 
91.5% de gestantes con suplemento de hierro. 52.4 % de 
partos atendidos por obstetra. 21.9% por médico y 18.5% por 
enfermera (Ver Tabla 2)
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DISCUSIÓN 

El bienestar de las madres durante el embarazo, parto y 
postparto, tiene importancia intrínseca y en el campo de la 
salud pública(27), consideramos por ello necesario tomar en 
cuenta la edad, el promedio de años de estudio, el estado 
conyugal, que influyen de manera importante en sus 
actividades y prácticas relacionadas con la salud y el 
comportamiento reproductivo, sus actitudes con el tamaño 
ideal de la familia, las prácticas de planificación familiar y la 
violencia intrafamiliar. Asimismo, está asociado con la 
situación socioeconómica ya que determina la demanda de 
los servicios de salud. Además, el estado conyugal constituye 
un indicador de la exposición al riesgo del embarazo, y tiene 
implicancias sobre los niveles y estructura de la fecundidad, 
igualmente son importantes para el inicio de la vida sexual y 
el inicio de la entrada a la primera unión, matrimonio o 
convivencia.

 La cobertura del SIS en la región de Ayacucho, en el periodo 
2009 al 2019, muestra que el embarazo en adolescentes es 
alto 16,1 por ciento en promedio, siendo uno de los 
indicadores de la salud reproductiva de la mujer. La 
reproducción en adolescentes no solo conlleva riesgos, con 
frecuencia también se inicia prematuramente y compromete 
la salud y restringe las oportunidades futuras, la procreación 
a edad temprana, aumenta los riesgos sanitarios para la madre 
y el bebé y suele impedir a las jóvenes asistir a la escuela, 
destinándolas muchas veces a trabajos que, en el mejor de los 
casos, son poco especializados8,9.

La cobertura de mujeres gestantes afiliadas al SIS que, han 
tenido acceso al control prenatal ha sido creciente, con 
porcentaje promedio de cobertura 96.56 por ciento, atendidas 
por profesional calificado destacando y valorando la atención 
por profesional obstetra, formada con exclusividad para la 
atención materna  por otro lado, reconocer la predisposición 
de las mujeres para buscar atención en los establecimientos 
de salud, siendo una gran ventana de oportunidad para la 
captación de la gestante, diagnóstico, control del embarazo y 
promoción del parto institucional, resultados importantes de 
la oferta de atención obstétrica para el sistema sanitario de la 
región de Ayacucho. La atención prenatal es una de las 
estrategias sanitarias que contribuyen a mejorar la salud 
materna y el cuidado de la salud tanto de la madre como la del 
niño. Según estudios recientes, un factor importante a tomar 
en cuenta para disminuir la posibilidad de muertes maternas y 
perinatales, son el aumento de los controles prenatales en el 
sistema sanitario. Sin embargo, aún persisten grupos de 
madres con atención en domicilio por familiares, u otros 
agentes comunitarios. Con respecto a la cobertura del Seguro 
Integral de Salud (SIS), Rivera y col. en Perú (2018)(28) 
reporta que, la presencia de Seguro Integral de Salud, previo 
a los controles prenatales, se asoció a una oportuna atención 
prenatal (p=0.013). En tanto Mendoza y col. en Chile 
(2015)29 indica que la carencia de seguro social en salud 
tiene 3.76 veces más de probabilidad de tener mala 
adherencia al control prenatal (p<0.001, OR = 3.76 IC 95% 
2.66-5.30).

El porcentaje de las gestantes de la región Ayacucho con SIS 
vacunadas contra el tétanos neonatal- TNN, es bajo, siendo la 
vacunación una acción preventiva muy valiosa para la 
protección y promoción de madre y niño saludable, toda 

mujer en edad reproductiva o gestante atendida debería ser 
vacunada, este logro es posible gracias a la implementación 
de una estrategia fundamental por parte del profesional en 
Obstetricia, la promoción y prescripción de la vacuna durante 
la atención preconcepcional y prenatal. Para el año 2019 en 
Perú se detectaron 20 casos de TNN siendo el mayor el 
número 3 casos en el departamento de San Martín30 

Con respecto a la atención del parto en establecimientos de 
salud y por profesional calificado, se observa una importante 
tendencia de mayor cobertura, aun cuando existen mujeres 
beneficiaras del SIS en pequeños porcentajes que se atienden 
en domicilio. La tendencia de la mayor participación de 
profesionales calificados en la atención del parto, en el que la 
obstetra asume la mayor responsabilidad de la atención, 
seguida de la asistencia por médicos, en el periodo 2009 al 
2019 la presencia de la obstetra en el parto logra mayor 
porcentaje tanto en área urbana como rural del departamento 
de Ayacucho. En los últimos años el profesional obstetra se 
consolida como el proveedor que logra la mayor 
participación en el parto, el médico aumenta su presencia en 
las zonas rurales. Según el INEI (2011),31 uno de los factores 
asociados a la reducción de la mortalidad materna es la 
atención del parto por parte de personal calificado, que 
contribuye a evitar complicaciones y a referir los casos a 
otros servicios de mejor capacidad resolutiva. 

El parto por cesárea en la región de Ayacucho, en el periodo 
2009 al 2019 va en aumento tanto en la zona urbana como 
rural, en la zona urbana el porcentaje promedio es alto 
(25,81) dobla el porcentaje de la zona rural (12,43), la 
cobertura está relacionada con el profesional médico. La 
cesárea es una de las operaciones quirúrgicas más frecuentes 
del mundo, con tasas que siguen subiendo, en particular en 
los países de ingresos medios y altos. Aunque puede salvar 
vidas, la cesárea a menudo se realiza sin necesidad médica, 
poniendo a las mujeres y a sus bebés en riesgo de problemas 
de salud a corto y a largo plazo. La "tasa ideal" para las 
cesáreas debe oscilar entre 10% y 15%. Estudios nuevos 
revelan que cuándo la tasa de cesárea se acerca al 10% a nivel 
de población, disminuye el número de defunciones maternas 
y de los recién nacidos. Pero cuando la frecuencia va por 
encima del 10%, no hay indicios de que mejoran las tasas de 
mortalidad32.

Otro aspecto de la cobertura del SIS en gestantes es el 
puerperio, es importante resaltar que en promedio 97,27 por 
ciento puérperas del área urbana y 95,65 del área rural 
tuvieron control postnatal en los primeros dos días postparto. 
La mayor atención está relacionada con el alto porcentaje de 
partos atendidos en los establecimientos de salud, las 
estrategias del seguro integral de salud, normatividad 
vigente, protocolos establecidos, lucha contra la mortalidad 
materna. El puerperio representa un momento crítico, en 
Perú durante el I semestre del año 2018, el 62 % de los casos 
de muerte materna se produjo durante el puerperio33
En conclusión: el aseguramiento incrementa la cobertura de 
la atención prenatal, la atención del parto, y la atención 
postparto en establecimientos de salud del Ministerio de 
Salud y Es Salud de la Región de Ayacucho por profesionales 
calificados, destacando el profesional obstetra.
Agradecimiento.  A la Universidad Nacional De San 
Cristóbal de Huamanga.
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